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ponda en el Diario Oficial, de la de-
manda de autos y su proveído. Gestió-
nese a través del mail del Tribunal
jcsantiago28@pjud.cl, para la validación
del extracto. (jbv).

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Se notifica a don Milenko
José Castro Araya en autos Rol
C-10786-2024 ’Euroamerica Seguros /
Castro’ Felipe Castro Poblete, por la de-
mandante, solicita el remate del inmue-
ble hipotecado, en conformidad al artí-
culo 103de la Ley General de Banco. Re-
solución de fojas 46, ’Santiago, 25 de fe-
brero de 2026: como se pide, decretase
al remate el inmueble hipotecado.
Acompáñese certificado de dominio vi-
gente y de hipoteca y gravámenes’.

ANTE EL VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, causa Rol
C-13.958-2025, ‘Scotiabank Chile con Co-
mercializadora Santa Sara SpA’. Daniel
Ocampo Miño, abogado, con domicilio
en calle Enrique Foster Sur N° 39, piso
2, Las Condes, correo electrónico do-
m@ocampoycia.cl, mandatario judicial
en representación convencional de Scoti-
abank Chile, sociedad anónima banca-
ria, cuyo gerente general es don Diego
Patricio Masola, contador público, am-
bos domiciliados en Avenida Costanera
Sur N° 2.710, Torre A, Las Condes, Re-
gión Metropolitana, a V.S. con respeto
digo: Interpongo demanda ejecutiva en
contra de Comercializadora Santa Sara
SpA., ignoro giro, representada por
doña Paola Georgina Jara Contalba, ig-
noro profesión u oficio, ambas domicili-
adas en calle Antonio Varas N° 175, Ofi-
cina N° 402, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, ya indi-
vidualizada, domiciliada en calle Anto-
nio Bellet N° 90, comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, en su calidad
de avalista, fiadora y codeudora solida-
ria de la deudora principal, en razón de
ser deudores vencidos de los siguientes
pagarés. 1.- Pagaré N° 600220775655 sus-
crito con fecha 20 de agosto 2025, por la
suma de $ 33.747.187.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos de un Contrato Único de Pro-
ductos Persona Jurídica. El capital de-
vengaba a contar de la fecha de suscrip-
ción del pagaré y hasta el pago efectivo,
intereses a la tasa de interés máxima
convencional que corresponda a la fecha
de suscripción del pagaré, a menos que
la que rija hasta el pago sea superior,
en cuyo caso se cobrará ésta última. De
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 18.092, el referido pa-
garé es presentado a cobro a contar de
esta fecha y con motivo de la interposi-
ción de la presente demanda ejecutiva,
adeudándose por concepto de capital
por éste, la suma de $ 33.747.187.- más
intereses pactados. En el pagaré singu-
larizado precedentemente, doña Paola
Georgina Jara Contalba, ya individuali-
zada, se constituyó en avalista de la
deudora principal, razón por la cual res-
ponde al pago de dicho pagaré, de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos
46 y siguientes de la Ley 18.092. 2.- Pa-
garé N° 710156780882 suscrito con fecha
20 de agosto 2025, por la suma de $
15.298.200.- por concepto de capital, pa-
gadero a la vista o a su sola presen-
tación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 15.298.200.- más intereses pactados. En
el pagaré singularizado precedente-
mente, doña Paola Georgina Jara Con-
talba, ya individualizada, se constituyó
en avalista de la deudora principal,
razón por la cual responde al pago de
dicho pagaré, de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 46 y siguientes de
la Ley 18.092. 3.- Pagaré N° 710157089722
suscrito con fecha 20 de agosto 2025, por
la suma de $ 720.675.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
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tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 720.675.- más intereses pactados. En el
pagaré singularizado precedentemente,
doña Paola Georgina Jara Contalba, ya
individualizada, se constituyó en ava-
lista de la deudora principal, razón por
la cual responde al pago de dicho pa-
garé, de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. 4. Pagaré N° 710153496487 sus-
crito con fecha 2 de abril de 2025, por la
suma de $ 90.100.000.-, por concepto de
capital, el que devengaba intereses a
tasa del 0,92 % mensual, los cuales se
capitalizaban en caso de no pago. El ca-
pital e intereses debían ser pagados en
11 cuotas mensuales y sucesivas, de las
cuales las primeras 10 cuotas serían por
la suma de $8.694.540.- cada una de el-
las, y una última cuota (o cuota N° 11),
por la suma de $ 8.705.739.-, con primer
vencimiento al día 16 de mayo de 2025.
Se dejó constancia en el pagaré que el
deudor declaraba expresamente que los
fondos recibidos en el préstamo serían
destinados a Capital de Trabajo en con-
formidad con las disposiciones del DL
3.472 y sus modificaciones y reglamen-
tación, otorgándole a mi representado
las más amplias facilidades a fin de que
pudiera verificar y comprobar la debida
inversión del producto del crédito, según
la finalidad señalada precedentemente.
Se pactó que el deudor debía pagar a
Scotiabank Chile con cada cuota de ca-
pital e intereses, una comisión legal as-
cendente a un 1 % anual sobre el saldo
de capital garantizado, que el Banco re-
cauda para el Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios, el cual cauciona
el crédito con una tasa de garantía del
50 % del saldo de capital adeudado. Sin
perjuicio de lo anterior, en caso de no
pago oportuno de la comisión legal a fa-
vor del fondo, el deudor se obliga a pa-
gar además un 2 % anual, sobre el ca-
pital garantizado de la respectiva cuota
vencida. También se estipuló que el no
pago íntegro y oportuno de una o más
cuotas de capital y/o de los intereses da-
ría derecho al Banco para cobrar la
tasa de interés máxima convencional fi-
jada por la autoridad a la fecha de sus-
cripción de este pagaré, a menos que la
que rija durante la mora o retardo sea
superior, en cuyo caso se cobrará esta
última, y esos mismos hechos faculta-
ban al acreedor para hacer exigible el
saldo insoluto del pagaré, como si fuera
de plazo vencido, capitalizándose los in-
tereses impagos hasta esa fecha, y
desde ese momento, el total de la obli-
gación devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Llegada
la fecha de pago de la cuota de capital e
intereses que vencía el día 16 de mayo
de 2025, ésta no fue pagada, razón por la
cual en este acto, por medio de la pre-
sente demanda y sólo a contar de su no-
tificación, se hace exigible el saldo inso-
luto de este pagaré, el cual asciende en
capital a la suma de $ 90.100.000.- más
los intereses pactados y penales estipu-
lados. En el pagaré singularizado prece-
dentemente, doña Paola Georgina Jara
Contalba, ya individualizada, se consti-
tuyó en avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, razón
por la cual responde al pago de dicho
pagaré, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. Tratándose de deudas líquidas,
actualmente exigibles, no prescritas y
que constan de título ejecutivo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del Código de Procedimiento Civil,
es procedente que V.S. ordene despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de las ejecutadas. Por
Tanto, en virtud de lo expuesto y de lo
prescrito en los artículos 254, 434 N° 4 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley N° 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de Comercializadora Santa Sara
SpA, representada por doña Paola Geor-
gina Jara Contalba, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, en su ca-
lidad de avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, ambas
ya individualizadas; ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
139.866.062.- más intereses pactados y
penales estipulados, conforme a lo ex-
puesto en el cuerpo de la demanda; y en
definitiva, acoger la demanda a trami-
tación, y disponer se siga adelante la
ejecución hasta hacer a mi represen-
tado entero y cumplido pago de las su-
mas adeudadas, con costas de la causa.
1° Otrosí: acompaña documento en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo. 3° Otrosí: depositario. 4°
Otrosí: se tenga presente. 5° Otrosí: se
tenga presente. 6° Otrosí: Personería. 7°
Otrosí: patrocinio y poder. Santiago, 13/
10/2025. Proveyendo a la demanda: A lo
principal: por interpuesta demanda en
procedimiento ejecutivo. Despáchese. Al
primer otrosí: por acompañados cuatro
pagares. Custódiese (N° 10428-2025). Por
acompañados copias de contratos, bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. En
cuanto al resto de los documentos, por
acompañados con citación. Al segundo,
tercer, cuarto, quinto y séptimo otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente y por acompañada
personería, con citación. Mandamiento
de ejecución y embargo. Un ministro de
fe requerirá de pago a Comercializa-
dora Santa Sara SpA, representada le-
galmente por Paola Georgina Jara Con-
talba, en calidad de deudor principal y a
Paola Georgina Jara Contalba, en cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
para que se pague a Scotiabank Chile
S.A. la suma de $ 139.866.062.- pesos más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, se deberá
trabar embargo sobre bienes suficientes
del deudor, los que quedarán en su
poder, en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Así esta ordenado en el cuaderno princi-
pal de estos antecedentes. Luego
trámites de rigor, Santiago, 12/03/2026.
Proveyendo a la presentación de fecha
10 de marzo de 2026, folio 23: Vistos y
teniendo presente: 1° Que el emplaza-
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miento válido de la parte demanda es
un trámite o diligencia esencial en la
primera instancia. 2° Que en estos ante-
cedentes la parte actora ha intentado
notificar a la demandada, sin lograrlo.
En efecto, la información proporcionada
por las entidades consultadas y las
búsquedas del receptor judicial han sido
infructuosas en la consecución del obje-
tivo. 3° Que, por tanto, se concluye que
la residencia de la parte demandada es
difícil de determinar, motivo por el cual
se accederá a la forma especial de noti-
ficación solicitada. Y visto además lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se declara: Que se
autoriza notificar y requerir de pago a
la demanda y su resolución a la parte
demandada, Comercializadora Santa
Sara Spa, representada legalmente por
doña Paola Georgina Jara Contalba,
mediante 3 avisos a publicar en el diario
El Mercurio de Santiago, sin perjuicio
de la que también corresponde hacer en
el Diario Oficial. Notifico a Comerciali-
zadora Santa Sara Spa, en representa-
ción de doña Paola Georgina Jara Con-
talba, respecto de la demanda inter-
puesta en su contra, así como de la re-
solución que le dio curso. Notifico y re-
quiero de pago a Comercializadora
Santa Sara SpA, en representación de
doña Paola Georgina Jara Contalba. El
Secretario.

EN CAUSA C-3779-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Se-
bastián Maximiliano y Trinidad Espe-
ranza ambos Zambrano Poblete, naci-
miento 1 abril 2010 y 2 febrero 2018,
para día 28 de abril de 2026, a las 13:00
horas, sala 3. Ministro de Fe.

EN AUTOS RIT C-2522-2025, RUC:
25-2-5775595-1, sobre ’Cuidado personal’,
caratulado ’Peña/Marquina’, inter-
puesta por doña Dayana Carolina Peña
Vasquez, venezolana, cédula de identi-
dad N° 27.869.899-8, se ha ordenado noti-
ficar, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil en relación al artículo 27 de la Ley
de Familia a don Leonar Josue Mar-
quina Mendonza, venezolano, pasaporte
N° 20.848.996, la demanda de cuidado
personal con respecto del NNA Leo-
nardo Josue Marquina Peña, IPE N°
100.498.5032, en contra del demandado
ya individualizado, respecto de la que se
solicitó declarar que se hace lugar a
ella otorgándole el cuidado personal de
la NNA de autos y ordenando practicar
la correspondiente subinscripción al
margen de la respectiva partida de na-
cimiento. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el 24 de
abril de 2026, a las 08:30 horas, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2268-2023, Ruc: 23-2-4269289-6, caratu-
lada Merino/Galindo, materia de Ali-
mentos, Aumento, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha dieciocho de febrero del dos mil
veintiséis, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de circulación lo-
cal o nacional. Cuando la notificación
hecha por este medio sea la primera de
una gestión judicial, será necesario,
además, para su validez, que se inserte
el aviso en los números del ’Diario Ofi-
cial’ correspondientes a los días pri-
mero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas avisos insertos en
el Diario Oficial los días 1 o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a Juan An-
tonio Galindo Barraza, cédula de identi-
dad N° 15450736-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha diecio-
cho de febrero del dos mil veintiséis que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veintisiete de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 9:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de cuidado
personal, causa Rit C- 2622-2025, caratu-
lada Ulloa/Fernández. Demanda inter-
puesta por Sandra de las Mercedes Ul-
loa Garay en contra de Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa y Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, en el que
demanda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder; cuarto
otrosí: señala forma de notificación;
quinto otrosí: solicita comparecencia re-
mota. Luego de señalar los hechos y el
derecho solicita: Se sirva tener por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal respecto de los niños Amaro Va-
lentín Fernández Figueroa y Francisco
Andrés Fernández Figueroa, ambos ya
individualizados, en contra de su madre
Estrella Fernanda Figueroa Ulloa, y en
contra de su padre don Guillermo
Andrés Fernández Cifuente, ambos ya
individualizados, admitirla a tramita-
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ción y, en definitiva, decretar que se me
otorgue el cuidado personal de los niños
Amaro Valentín Fernández Figueroa y
Francisco Andrés Fernández Figueroa,
a mí, su abuela por línea materna, San-
dra de las Mercedes Ulloa Garay, orde-
nando las inscripciones, anotaciones y
subinscripciones que procedan, con cos-
tas. Por resolución de fecha 30 de junio
de 2025 se dicta: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de cuidado per-
sonal, traslado. Vengan las partes per-
sonalmente, y debidamente representa-
das según lo dispuesto en el artículo 18
de la ley N° 19.968, a la audiencia prepa-
ratoria que se realizará el día 09 de sep-
tiembre del año 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Por acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Regístrese en SITFA. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo para la audiencia preparato-
ria y en cuanto se autoriza la compare-
cencia vía remota de la parte que lo so-
licita, debiendo descargar anticipada-
mente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Se ordenan las notificaciones
respectivas. Por resolución de fecha 9
de febrero de 2026 se dicta: Cítese a las
partes para audiencia preparatoria, la
que se realizará el día 14 de mayo del
año 2026, a las 11:00 horas, en las depen-
dencias de este Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. Notifíquese
a la parte demandada Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa, y a Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Extracto redactado por Daniela
Torres, ministra de fe suplente del Juz-
gado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, once de febrero de dos mil veinti-
séis.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-1856-2025, alimentos,
caratulada Guzmán/Guzmán se ordena
notificar por avisos, en conformidad ar-
tículo 23 Ley 19.968, a demandada Paola
Macarena Guzmán Chicaguala, C.I.
19.799.219-0, enfermera, último domicilio
Circunvalación 1815, Puente Alto. De-
manda 29/5/2025 alimentos mayores de-
mandante padre Gustavo del Carmen
Guzmán Miranda, pensionado, domicilio
Maipú N° 1534, Concepción. Providencia
9/6/2025 admite a tramitación demanda
y da lugar alimentos provisorios con
cargo a demandada en suma equiva-
lente a 1,45381 U.T.M., que deberá pa-
gar al padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado 53962381851 del actor, deman-
dada dispone cinco días desde notifica-
ción oponerse al monto provisorio, cita
a las partes a audiencia preparatoria
bajo apercibimiento artículo 21 Ley
19.968. Las partes deberán comparecer
con abogado. Demanda deberá ser con-
testada por escrito con anticipación de a
lo menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. La demandada deberá
cumplir con artículo 5° de la Ley 14.908
antes de la audiencia y ser ratificado
bajo juramento en la misma y concurrir
a la audiencia con antecedentes que sir-
van para determinar su patrimonio y
capacidad económica. Resolución
24/2/2026 cita audiencia preparatoria
presencial 15 de abril de 2026, a las
13:00 horas, sala 5, de este Juzgado, ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
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mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $ 204.254, que comen-
zarán a devengarse a contar del mes si-
guiente de la notificación de la parte de-
mandada y será pagadero dentro de los
primeros cinco días de cada mes, medi-
ante depósito en una cuenta de ahorro
que para tal objeto se asignará a la
parte demandante. Se representa a las
partes que desde informado el número
de cuenta bancaria, ésta estará disponi-
ble para efectuar depósitos. A su vez, se
informa que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 9:00 horas, debiendo las partes com-
parecer personalmente y debidamente
representadas según lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley N° 19.968, en las de-
pendencias de este Juzgado de Familia
de Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. La audien-
cia se realizará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que en ella se dicta-
ren sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Notifíquese a la parte demandada
Jhon Jairo Carvajal Perez, de la de-
manda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de au-
diencia fijada. Extracto redactado por
Daniela Torres, ministra de fe suplente
del Juzgado de Familia de Pudahuel.
Pudahuel, dieciséis de febrero de dos
mil veintiséis.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $204.254, que comenzarán
a devengarse a contar del mes siguiente
de la notificación de la parte deman-
dada y será pagadero dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes, mediante
depósito en una cuenta de ahorro que
para tal objeto se asignará a la parte
demandante. Se representa a las partes
que desde informado el número de
cuenta bancaria, ésta estará disponible
para efectuar depósitos. A su vez, se in-
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forma que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 09:00 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
La audiencia se realizará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dictaren sin necesidad de ulterior no-
tificación. Notifíquese a la parte deman-
dada Jhon Jairo Carvajal Perez, de la
demanda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de audien-
cia fijada. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

EXTRACTO EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria SA. Con
Avalos’, por resolución de 10/03/2024, don
Juan Pablo Sánchez Sepúlveda juez
árbitro Ley 19.281 ordenó notificar por
avisos, en extracto, a don Carlos Dar-
wins Avalos Castillo, Rut 13.760.432-9, lo
siguiente: Constitución del Compro-
miso: Con fecha 26 de febrero de 2026,
se tiene por constituido el compromiso
arbitral para conocer sobre la termina-
ción anticipada de contrato de arrenda-
miento y resolución de promesa de c
ompraventa respecto del Inmueble ubi-
cado en Calle San Alfonso N° 533, Los
Andes. Citación a Audiencia: Se cita a
las partes, San Sebastian Inmobiliaria
S.A. y don Carlos Darwins Avalos Cas-
tillo, a una audiencia para el martes 17
de marzo de 2026, a las 16:00 horas. Mo-
dalidad: La audiencia se realizará vía
Google Meet a través del enlace:
meet.google.com/ktu-tejj-joi Objeto de
la Audiencia: Establecer las normas de
procedimiento y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. Compare-
cencia: Las partes deben comparecer
representadas por abogado habilitado o
procurador, enviando el mandato res-
pectivo en formato PDF al correo del
Juez. Ministro de Fe: Se designa a don
Correo: Giorgio Zunino Juez: del Con-
tacto Cofre. juezarbitro@sanchezaboga-
do.cl; Teléfono: +56 9 73332535; Domici-
lio: Calle Amunategui N° 277, piso 12,
Santiago. Orden de Notificación: Notifí-
quese personalmente al requerido medi-
ante Receptor Judicial de la jurisdic-
ción. Con fecha 03-03-2026 Se solicita: En
Lo Principal: Asume Patrocinio Y
Poder. Primer Otrosi: Se notifica de re-
solución. Segundo Otrosí: Solicita notifi-
cación por avisos (Art. 54 CPC). Tercer
Otrosí: Acompaña documentos, Con ci-
tación. Cuarto Otrosi: Solicita se fije día
y hora para audiencia. Con fecha
11-03-2026 Se resuelve: Resolviendo la
presentación del abogado don Rodrigo
Cifuentes Ramírez de fecha 03 de marzo
de 2026: A Lo Principal: Téngase pre-
sente. Al Primer Otrosi: Téngase por
notificado expresamente de resolución
que indica. Al Segundo Otrosi: Como se
pide notifíquese al requerido por a lo
menos 3 avisos por medio de algún dia-
rio de circulación nacional, sin perjuicio
de una publicación en el Diario Oficial,
como lo dispone el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Al Tercer
Otrosi: Téngase por acompañados, con
citación. Al Cuarto Otrosi: Como se pide
se fija audiencia para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 16:00 horas, el que se
realizará vía GoogleMeet link de conex-
ión es: meet.google.com/ktu-tejj-joi, en
el cual se establecerán las normas de
procedimiento que deberán observarse
en este arbitraje y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. El Actua-
rio.
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REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 12° JCS C 5795-2025 Nissan-
Tanner Financial S. Con Bravo, vehí-
culo Nissan Versa mt 4x2 1.6 año 2024
color azul 57 mil km, el 30 de marzo
2026, 12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8,
comuna Quilicura. Exhibición días 27 y
30 marzo de 10 a 17 hrs., consultas
+56995495748 Mauricio García martil-
lero público y judicial N° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 14° Juzgado
Civil Stgo. causa C-15960-2023, Gmac con
Zavaleta, automóvil Chevrolet Sail LS
1.5, 2019, patente LJHW.13, garantía $
200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía. Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 15° Juzgado
Civil Santiago, Autofin con Cortez,
C-2634-2025, automóvil Audi A3 TFSI 1.8
AT, 2016, patente HZHP.83, garantía $
500.000, exhibición viernes, de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 DE MARZO
de 2026, 12:00. Camino Tres 375, Parcela
33 C, Batuco, 977134423, por orden 28°
Juzgado Civil Santiago, Cat Administra-
dora De Tarjeta con Villalobos,
C-16132-2024, station wagon, Dfsk, 560
4x2 1.8, 2024, patente TFSX.43, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE FUERZA AÉREA DE
Chile: sábado 28 de Marzo de
2026, 11:00 horas. calle Volcán
Osorno S/N, Gran Avenida Para-
dero 37 Y Medio al Poniente, Su-
bastare: Automóviles Subaru Le-
gacy, Kia Optima, Samsung SM3,
Buses Mercedes Benz OF 1417-52,
Minibús Hyundai H1, Station Wa-
gon Hyundai Grand Santa Fe, Ca-
mionetas Nissan Terrano, Ambu-
lancia Ford Transit 2.4, Furgón
Suzuki APV, Carros DE Golf,
Angiógrafo, Equipos Médicos,
Equipos Computacionales, Aires
acondicionados, Equipamiento de
Casino, Lavadoras, Calefón y
Otros de Difícil Detalle. A la
vista los días 26 y 27 de marzo de
10:00 a 15:30 horas y 28 de Marzo
de 10:00 a la hora de la subasta
Comisión de Martillo 5.9% más
IVA, Exhibición virtual y bases
de subasta en www.rematesdrago
.cl, Rodrigo Drago Urrutia, Mar-
tillero Publico R.N.M.P. 1625.

1616 Remates de
propiedades

REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15, Santiago, el 16 de abril de 2026,
a las 13:00 horas, se subastará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
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